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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 604 “IMPUESTO SOBRE LAS 

TRANSACCIONES FINANCIERAS. AUTOLIQUIDACIÓN” Y SE DETERMINAN LA FORMA Y 

PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN. 
 

 

La Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, introduce 

en España este nuevo gravamen que somete a imposición determinadas operaciones de 

adquisición de activos financieros. 

 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se encuentra en el Real Decreto XX/2020, de XX de 

XX, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las 

autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican otras 

normas tributarias. 

 

En el citado Real Decreto se concreta de forma detallada el procedimiento de presentación e 

ingreso de autoliquidaciones a través de un depositario central de valores establecido en 

territorio español, distinguiendo los distintos supuestos en los que resulta aplicable tal 

procedimiento y detallando la canalización de la información y del importe de la deuda 

tributaria desde el sujeto pasivo hasta la Administración tributaria. 

 

Por otra parte, también se prevé el procedimiento de presentación e ingreso de las 

autoliquidaciones del impuesto por el propio sujeto pasivo cuando no proceda realizarse por 

un depositario central de valores establecido en territorio español. 

 

En esta orden se procede a aprobar el modelo de autoliquidación del Impuesto sobre las 

Transacciones Financieras, modelo 604, determinando las formas, condiciones generales y 

el procedimiento para la presentación e ingreso del mismo. Este modelo incluirá un anexo 

informativo en el que se recogerá la información adicional de las operaciones que se 

autoliquidan y que se cumplimentará de forma previa. 
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De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 

efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia. 

 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser el desarrollo necesario para 

la aplicación efectiva del Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para 

conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, predecible, 

integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en 

consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin 

introducción de cargas administrativas innecesarias. 

 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el Boletín Oficial del 

Estado, se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria en la 

página web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto en 

el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 

 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las 

menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, 

fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

Esta orden se dicta en desarrollo de las habilitaciones conferidas a la Ministra de Hacienda 

recogidas en los artículos 6.1 y 8, así como en la disposición final primera del Real Decreto 

XX/2020, de XX de XX, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso 
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de las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican 

otras normas tributarias. 

 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en 

el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y 

plazos de su presentación. 

 

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Economía y Hacienda deben entenderse 

conferidas en la actualidad a la Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 5 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructura los 

Departamentos ministeriales. 
 
En su virtud, dispongo: 

 

Artículo 1. Aprobación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 
Autoliquidación”. 
 

Se aprueba el modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación”, 

de formato electrónico cuyo contenido figura en los anexos I y II de la presente orden. 

 

El anexo I contiene la autoliquidación del impuesto y el anexo II recoge el formato del detalle 

informativo de las operaciones sujetas. Este anexo II deberá cumplimentarse de forma previa 

al anexo I.  

 

En la presentación del modelo 604 deberá consignarse el número de justificante obtenido en 

la cumplimentación del anexo informativo.  

 

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo de autoliquidación 604 será un 

número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 604. 
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Artículo 2. Obligados a la presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. Autoliquidación”. 
 
Están obligados a la presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras. Autoliquidación” los sujetos pasivos previstos en el artículo 6 de la Ley 5/2020, 

de 15 de octubre, del Impuesto sobre las transacciones Financieras. 

 

La presentación e ingreso de la autoliquidación del impuesto se realizará: 

 

1. A través de un depositario central de valores establecido en territorio español, en nombre y 

por cuenta de cada sujeto pasivo que hubiera efectuado la comunicación y el abono a que se 

refiere el artículo 5 del Real Decreto XX/2020, de XX de XX, por el que se desarrolla el 

procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto sobre las 

transacciones financieras y se modifican otras normas tributarias, en los supuestos previstos 

en el artículo 2 y desarrollados en los artículos 3 a 6 de este mismo Real Decreto. 

 

2. En el resto de supuestos en los que no proceda la presentación a través del depositario 

central de valores establecido en territorio español, será el sujeto pasivo el que deba presentar 

el correspondiente modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

Autoliquidación”. 
 
Artículo 3. Plazo de presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras. Autoliquidación”. 
 

El período de liquidación coincidirá con el mes natural de acuerdo con lo previsto en el artículo 

8.3 de la Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las transacciones Financieras. 

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 6.1 y 8 del Real Decreto XX/2020, de XX de XX, 

por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones 

del impuesto sobre las transacciones financieras y se modifican otras normas tributarias, el 

modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación”, deberá 
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presentarse e ingresarse, según corresponda por el depositario central de valores o por el 

sujeto pasivo, entre los días diez y veinte del mes siguiente al correspondiente periodo de 

liquidación mensual. 

 

Artículo 4. Formas de presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras. Autoliquidación”. 
 
La presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

Autoliquidación” se efectuará de forma obligatoria por vía electrónica a través de Internet, 

mediante: 
 
1º. Un sistema de identificación, autenticación y firma electrónica utilizando un certificado 

electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 59/2003, 

de 19 de diciembre, de Firma Electrónica que, según la normativa vigente en cada momento, 

resulte admisible por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

2º. En los supuestos de sujetos pasivos que sean personas físicas en los que no proceda la 

presentación a través del depositario central de valores establecido en territorio español, 

también se podrá realizar la presentación mediante el sistema Cl@ve, regulado en la Orden 

PRE/1838/2014, que permite al ciudadano relacionarse electrónicamente con los servicios 

públicos mediante la utilización de claves concertadas, previo registro como usuario de la 

misma. 
 
Artículo 5. Habilitación para la presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. Autoliquidación”. 
 

La presentación electrónica por Internet del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras. Autoliquidación”, se efectuará: 
 

1. En los supuestos previstos en el artículo 2 del Real Decreto XX/2020, de XX de XX, por el 

que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del 

impuesto sobre las transacciones financieras y se modifican otras normas tributarias, por un 
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depositario central de valores establecido en territorio español que actuará por cuenta y en 

nombre del sujeto pasivo del Impuesto. 

 

2. En los supuestos previstos en el artículo 8 del Real Decreto XX/2020, de XX de XX, por el 

que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del 

impuesto sobre las transacciones financieras y se modifican otras normas tributarias, la 

presentación podrá ser efectuada: 

 

a) Por los sujetos pasivos o, en su caso, sus representantes legales. 

 

b) Por aquellos representantes voluntarios de los sujetos pasivos con poderes o facultades 

para presentar electrónicamente en nombre de los mismos declaraciones y autoliquidaciones 

ante la Agencia Tributaria o representarles ante ésta, en los términos establecidos en cada 

momento por la Dirección General de la Agencia Tributaria. 

 

c) Por las personas o entidades que, según lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, ostenten la condición de colaboradores sociales en la 

aplicación de los tributos y cumplan los requisitos y condiciones que, a tal efecto, establezca 

la normativa vigente en cada momento. 
 
Artículo 6. Condiciones generales para la presentación del modelo 604, “Impuesto 
sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación”. 
 

1. La presentación electrónica por Internet del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras. Autoliquidación”, estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones 

generales: 

 

a) El depositario central de valores establecido en territorio español deberá disponer de 

Número de Identificación Fiscal (NIF). El sujeto pasivo del impuesto deberá disponer de 

Número de Identificación Fiscal (NIF), o en su defecto, tener asignado un código de 

identificación individual. 
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b) Para efectuar la presentación electrónica por Internet de acuerdo con alguno de los 

sistemas establecidos en el artículo 4.1º de la presente orden, basados en certificados 

electrónicos cualificados, el depositario central de valores en los casos previstos en el artículo 

5.1 de esta orden, o el sujeto pasivo en los casos previstos en el artículo 5.2 de esta orden, 

deberán disponer de un certificado electrónico que, según la normativa vigente en cada 

momento, resulte admisible por la Agencia Tributaria.  

 

En el caso de presentación por el sujeto pasivo previsto en el artículo 5.2 de esta orden, la 

presentación electrónica se podrá realizar por cualquiera de los medios previstos en el artículo 

4 según el caso. Cuando la presentación se realice utilizando alguno de los sistemas 

establecidos en el artículo 4.1º de la presente orden, basados en certificados electrónicos 

cualificados, por apoderados o colaboradores sociales, serán dichos apoderados o 

colaboradores quienes deberán disponer de su certificado electrónico cualificado, en los 

términos señalados en el párrafo anterior.  

 

c) Para efectuar la presentación electrónica, el presentador, deberá con carácter previo, bien 

cumplimentar y transmitir los datos del formulario del “Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras. Autoliquidación” disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, o bien 

utilizar un programa informático para la obtención del fichero del modelo 604 cuyo contenido 

se ajustará a los diseños que figuran en los anexos I y II de la presente orden. 
 
Artículo 7. Procedimiento para la obtención del código de identificación individual.  
 

1.La asignación del código de identificación individual a efectos del Impuesto sobre las 

Transacciones Financieras a que se refiere el artículo 6.1 y el artículo 8 del Real Decreto 

XX/2020, de XX de XX, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso 

de las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican 

otras normas tributarias, se efectuará con carácter previo a la presentación del modelo 604, 

“Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación” en aquellos casos en los que 

el sujeto pasivo no disponga de número de identificación fiscal. 
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2. El código de identificación individual estará compuesto por nueve caracteres, con la 

siguiente composición: 

 

a) El primer carácter será la letra N. 

b) Un número aleatorio de siete dígitos. 

c) Un carácter de control. 

 

3. La solicitud del código de identificación individual a efectos del Impuesto sobre las 

Transacciones Financieras se efectuará a través de la Sede electrónica de la Agencia 

Tributaria. En esta solicitud se deberán facilitar los datos identificativos que permitan la 

codificación unívoca del sujeto pasivo. 

 

4. El código de identificación individual no podrá utilizarse por el sujeto pasivo para fines 

distintos de la presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

Autoliquidación”. 
 
Artículo 8. Procedimiento de presentación del modelo 604, “Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. Autoliquidación”. 
 

1. Con carácter previo a la presentación del modelo 604, deberá presentarse en todo caso el 

anexo informativo y, además, en los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 9.1 

de esta orden, deberá efectuarse el pago de la cuota tributaria resultante de la autoliquidación. 

 

2. El anexo informativo se presentará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

a) El sujeto pasivo o, en su caso, el presentador, conectará con la Sede electrónica de la 

Agencia Tributaria y accederá al trámite de presentación del anexo informativo del modelo 

604. 

 

b) A continuación, el sujeto pasivo o, en su caso el presentador, cumplimentará el formulario 

del anexo informativo o seleccionará el fichero elaborado previamente mediante un programa 

externo y ajustado a los diseños lógicos que figuran en el anexo II de esta orden. 
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c) El sujeto pasivo o, en su caso el presentador, procederá al envío del anexo informativo 

utilizando cualquiera de los sistemas establecidos en el artículo 2 de esta orden. 

 

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 

representación de terceras personas, será necesario realizar la presentación mediante el 

sistema descrito en el artículo 4.1º de esta orden, usando su propio certificado electrónico. 

 

d) Si el envío del anexo informativo es aceptado, la Agencia Tributaria devolverá en pantalla 

los datos de registro de tipo 1 que figuran en el anexo II de esta orden, validados con un 

código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. 

 

e) En el supuesto de que algún registro fuera rechazado se mostrará en pantalla un mensaje 

con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la subsanación de los 

mismos. 

 

3. Presentado el anexo informativo y en su caso efectuado el pago en los supuestos previstos 

en el primer párrafo del artículo 9.1 de esta orden, la presentación del modelo 604, “Impuesto 

sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación”, se efectuará de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

 

a) En primer lugar, el presentador, conectará con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria 

y accederá al trámite de presentación del modelo 604. 

 

A continuación, cumplimentará el formulario del modelo 604 o seleccionará el fichero 

elaborado previamente mediante un programa externo y ajustado a los diseños lógicos que 

figuran en los anexos I esta orden. En la información suministrada de este modo debe incluir 

el número de justificante obtenido en la presentación del anexo informativo a que se refiere el 

apartado 2 de este artículo. 
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En los casos previstos en el primer párrafo del artículo 9.1 de esta orden, se consignará en el 

formulario o en el fichero elaborado mediante un programa externo el Número de Referencia 

Competo (NRC) proporcionado por la Entidad colaboradora.   

 

b) En segundo lugar, el presentador, procederá a transmitir la autoliquidación utilizando los 

sistemas que tenga habilitados según lo dispuesto en el artículo 4 de esta orden. 

 

En los supuesto previstos en el primer párrafo del artículo 9.1 de esta orden, la transmisión 

deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso. No obstante lo anterior, en 

el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión electrónica 

en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión electrónica hasta el cuarto 

día natural siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, alteración del plazo de 

declaración e ingreso. 

 

Si de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de esta orden, el presentador es un colaborador 

social debidamente autorizado, será necesario realizar la presentación utilizando el sistema 

previsto en el artículo 4.1º de esta orden, usando su propio certificado electrónico reconocido. 

 

c) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Tributaria devolverá en pantalla los datos de 

la autoliquidación validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además 

de la fecha y hora de la presentación. 

 

d) Si la autoliquidación es rechazada, se mostrará en pantalla la descripción de los errores 

detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos, bien en el formulario 

de entrada, bien con el programa con el que se generó el fichero, o repitiendo la presentación 

si el error fuese ocasionado por otro motivo. 

 

e) El sujeto pasivo o el presentador deberá conservar la autoliquidación aceptada, así como 

en su caso, el documento de ingreso debidamente validados con el correspondiente código 

seguro de verificación. 
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Artículo 9. Procedimiento de ingreso del modelo 604, “Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. Autoliquidación”. 
 
1. En los casos en que el modelo 604 deba presentarse por el sujeto pasivo, el ingreso deberá 

realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7.a) de la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 

condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones y 

declaraciones informativas de naturaleza tributaria. 

 

En aquellos casos en los que el sujeto pasivo no disponga de cuenta abierta en ninguna 

entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria, el pago deberá 

efectuarse mediante transferencia bancaria, de acuerdo con el procedimiento que establezca 

en cada momento la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

2. En los casos en los que el modelo 604 deba presentarse por un depositario central de 

valores establecido en territorio español de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2 del 

Real Decreto XX/2020, de XX de XX, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación 

e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto sobre las transacciones financieras y se 

modifican otras normas tributarias, el ingreso se realizará por dicho depositario central a través 

del siguiente procedimiento:  

 

a) El depositario central de valores efectuará una o varias transferencias bancarias por el 

importe a ingresar resultante de la totalidad de las autoliquidaciones presentadas en el 

periodo. 

 

Dicha transferencia se efectuará desde una cuenta cuya titularidad corresponda al depositario 

central de valores a la cuenta que le indique el Departamento de Recaudación de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria y que en todo caso deberá estar abierta en una entidad 

colaboradora en la gestión recaudatoria. 

 

El importe de la transferencia o transferencias realizadas será la suma de los importes a 

ingresar de todas las autoliquidaciones presentadas en el periodo de liquidación.  
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b) En la misma fecha en que se ordene la transferencia, el depositario central de valores 

remitirá al Departamento de Recaudación de la AEAT un fichero con la siguiente información 

de detalle de cada una de las autoliquidaciones incluidas en la transferencia realizada: 

 

‒ NIF del sujeto pasivo.  

‒ Apellidos y nombre en caso de que el sujeto pasivo sea una persona física. 

‒ Nº de justificante de la autoliquidación obtenido en la presentación telemática de la misma  

‒ Código de modelo de la autoliquidación. 

‒ Ejercicio. 

‒ Periodo. 

‒ Importe a ingresar de la autoliquidación. 

 

El importe total de cada fichero deberá coincidir con el importe de la transferencia recibida en 

la cuenta designada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a esos efectos. 

 

El Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá 

en conocimiento del depositario central de valores la forma de remisión de la información de 

detalle y las características del fichero anteriormente aludidos. 

 

c) Tras confirmar la recepción de la transferencia y a partir de la información de detalle recibida 

del depositario central del valores, el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria remitirá a la entidad colaboradora en la que se encuentre abierta la 

cuenta receptora de las transferencias todos los datos necesarios para la correcta aplicación 

del pago según el procedimiento previsto en la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la 

que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan 

el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.  
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Disposición adicional primera.  Tratamiento de datos personales. 
 

Los datos personales aportados por el obligado tributario en el cumplimiento de sus derechos 

y obligaciones tributarias serán tratados con la finalidad de la aplicación del sistema tributario 

y aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la Agencia Estatal de 

Administración tributaria. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En la 

Sede Electrónica de la Agencia Tributaria se facilitará la información que exige el artículo 13 

del Reglamento relativa a los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los 

mismos. 

 
Disposición adicional segunda. Normativa supletoria. 

 

Siempre que no resulte contrario a lo previsto en esta orden resultará de aplicación supletoria 

la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 

condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones 

informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de 

naturaleza tributaria. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 

La presente orden entrará en vigor el 16 de enero de 2021. 


